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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha quince (15) de abril de dos mil veintiséis.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del Recurso de Revisión 12333/INFOEM/IP/RR/2025, promovido por una persona que no proporciono datos para ser reconocido, a quien en lo sucesivo se le identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Toluca, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente Resolución, con base en los siguientes:
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1. El día treinta de septiembre dos mil veinticinco, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la Solicitud de Información Pública registrada con el número 04885/TOLUCA/IP/2025; mediante la cual se solicitó la siguiente información:

“Quisiera saber lo siguientes datos de los Centros de Control Canino y felino. 1. La cantidad de sacrificios de perros y gatos, en el año 2018 a la fecha . 2. La cantidad de esterilizaciones realizadas a perros y gatos, 2018 a la fecha . 3. La cantidad de adopciones de perros y gatos en el año 2018 a la fecha . 4. Informen cual es el metodo de sacrificio que se utilizan en los centros de control canino y felino. 5. Presupuesto asignado y el utilizado 2018 a la fecha . 6. Cuál es la capacidad de los centros de control canino y felino para albergar animales.”
· Modalidad de entrega de la información: Vía SAIMEX.

2. El veinte de octubre de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta mediante dos archivos denominados 4885.pdf y RESPUESTA SAIMEX_04885_TOLUCA_IP_2025.pdf, que corresponde a un oficio signado por el Tesorero Municipal a través del cual informa de un enlace de Internet en el que a su decir se puede localizar el presupuesto autorizado para los ejercicios fiscales 2019 a 2025; y el siguiente archivo de cuyo contenido destacan dos oficios signados por la Delegada Administrativa y el Titular del Centro de Control y Bienestar Animal, por medio de los cuales realizan pronunciamientos a cada uno de los planteamientos expuestos la solicitud de información.

3. Inconforme con la respuesta emitida, el veintinueve de octubre de dos mil veinticinco, la parte RECURRENTE interpuso su Recurso de Revisión, señalando como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad, lo siguiente:
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“La respuesta no satisface lo requerido o no se apega al contenido de la solicitud.”

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
“La respuesta no satisface lo requerido o no se apega al contenido de la solicitud.”

4. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha cuatro de noviembre dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, y el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

5. El SUJETO OBLIGADO el día trece de noviembre de dos mil veinticinco, rindió informe justificado a través de cuatro archivos en los que se pronuncian los servidores públicos habilitados que inicialmente dieron atención a la solicitud de información, en los que toralmente, confirman sus respuestas iniciales. Por su parte el RECURRENTE no realizó manifestaciones que a su derecho conviniera y asistiera.

6. El siete de abril de dos mil veinticinco, con fundamento en el artículo 181, tercer párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se notificó que el plazo de treinta días para resolver el Recurso de Revisión sería ampliado por un periodo de quince días hábiles adicionales.

7. Este Organismo Garante no pasa por alto explicar que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra su justificación en que, el alto número de recursos de revisión recibidos ha incrementado el número de medios de impugnación que deben resolverse por este instituto, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la elaboración de resoluciones a dichos medios de impugnación.
8. Seguidamente al no existir pendientes o diligencia por desahogar, mediante Acuerdo de fecha trece de abril se decretó el cierre de instrucción, por lo que: 
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PRIMERO. De la competencia
9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
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10. Este Órgano Garante considera que el medio de impugnación reúne los requisitos de procedencia toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; asimismo no se tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por LA RECURRENTE ante otra instancia.

11. Finalmente, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la citada Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto conozca y resuelva el presente Recurso.
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12. Se solicitó tener acceso, a la información que a continuación se desagrega:

De los Centros de Control Canino y Felino, la siguiente información:
· Cantidad de sacrificios de perros y gatos, en el año 2018 a la fecha
· Cantidad de esterilizaciones realizadas a perros y gatos, 2018 a la fecha
· Cantidad de adopciones de perros y gatos en el año 2018 a la fecha
· Método de sacrificio utilizado en los centros de control canino y felino
· Presupuesto asignado y el utilizado 2018 a la fecha
· Capacidad de los centros de control canino y felino para albergar animales.

13. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO remitió los oficios ya descritos en el anterior Párrafo 2; no obstante el particular se inconformó grosso modo, por la negativa a la entrega de la información; en dichas condiciones, la Litis a resolver en el recurso de revisión se circunscribe a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina las hipótesis jurídica relativa a la entrega de información que no corresponda con lo solicitado; contexto del cual se dolió EL RECURRENTE al momento de interponer su inconformidad. 

14. De modo tal que el presente Recurso de Revisión se abocara en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza la causal de procedencia antes señalada; asimismo, determinar si se vulnera el derecho de acceso a la información del particular por la inobservancia a los principios contenidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señala entre otros, que en la generación y entrega de información se deberá garantizar que sea oportuna, expedita, completa e integral.

CUARTO. Del estudio y resolución del estudio
15. Determinado lo anterior; revisaremos la atención otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud que dio origen a este recurso, considerando imprescindible establecer lo que la regulación determina, por ello, en primer lugar, vamos a revisar lo que mandata nuestra Ley de Transparencia local, en su artículo 12, el cual establece que quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma, del mismo modo, el artículo 18 establece que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

16. Asimismo, es relevante mencionar que el artículo 19 del ordenamiento local de la materia señala que se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

17. Los artículos antes citados, refieren que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano que abarca el solicitar, investigar, difundir y buscar información que se encuentre en los archivos de los sujetos obligados, ya sea porque estos las generaron o la poseen en atención a sus funciones, por lo que se le considera un bien común de dominio público, toda vez que al tratarse de acciones ejercidas por un servidor público, este lo hace en representación del Estado, por lo que le pertenece a todos y debe ser accesible a cualquier persona, ya sea que los particulares la puedan consultar por encontrarse publicada en cualquier medio de difusión o porque la requieren a través de una solicitud de acceso a la información, siempre y cuando no encuadre en una de las excepciones contempladas por la ley.

18. Acotado lo anterior, es dable primeramente traer a contexto la respuesta emitida a través del siguiente cuadro, a efecto de determinar si los pronunciémonos emitidos colman o no la solicitudes de información:







	SOLICITUD DE INFORMACIÓN
	RESPUESTA
	CUMPLIMIENTO

	Cantidad de sacrificios de perros y gatos del año 2018 a la fecha de la solicitud
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	Atendido

	Cantidad de sacrificios de esterilizaciones realizadas a perros y gatos del año 2018 a la fecha de la solicitud
	[image: ]
	Atendido

	Cantidad de adopciones de perros y gatos de 2018 a la fecha de la solicitud


	[image: ]
	Atendido

	Método de sacrificio utilizados en centros de control canino y felino
	Eutanasia, de conformidad a lo establecido en el artículo 7.24 fracción VIII del Código Reglamentario Municipal de Toluca
	Atendido

	Presupuesto asignado y el utilizado a la fecha de la solicitud

	Se adjunta mediante oficio, el link de acceso directo, según se refiere, donde se refiere se puede visualizar el presupuesto autorizado para los ejercicios fiscales 2019 a 2025 (formato y dato cerrado respectivamente).

	No atendido

	Capacidad de los centros de control canino y felino para albergar animales
	Se informa que el Centro de Control y Bienestar Animal cuenta con 85 jaulas en las cuales se puede albergar hasta 96 animales de compañía.
	Atendido



19. Como se aprecia del anterior cuadro comparativo, se calificó de atendidos, cinco de los seis requerimientos que integraron la solicitud de información, al otorgarse respuesta puntual a los planteamientos de interés del solicitante, mismos que fueron emitidos por los servidores públicos habilitados competentes, como lo fueron la Delegada Administrativa de la Dirección General de Medio Ambiente y el Titular del Centro de Control y Bienestar Animal, quienes de conformidad al Código Reglamentario Municipal de Toluca, detentan las siguientes atribuciones:
“Artículo 7.24. El Centro dependerá de la Dirección General de Medio Ambiente y tendrá las siguientes atribuciones:
I. Coadyuvar con la población en la promoción de la cultura de dueños responsables, que propicie cambios en beneficio del cuidado y posesión de perros y gatos; 
…
III. Proporcionar vacunación antirrábica y esterilización quirúrgica en forma permanente, sistemática, extensiva y de calidad, observación clínica de animales agresores o sospechosos de rabia, toma de muestra de animales sospechosos para diagnóstico de laboratorio, eutanasia de perros y gatos agresivos que no puedan ser resocializados, cuando representen un peligro para la salud pública, o cuando tengan una enfermedad grave que no pueda ser tratada o con el fin de que éstos dejen de sufrir por lesiones o enfermedades graves e incurables, así como brindar información de primer contacto con personas agredidas, para su remisión a las unidades de salud; 
IV. Capturar animales abandonados y en situación de calle bajo denuncia ciudadana, cuando representen un riesgo para la salud y seguridad pública o cuando se encuentren comprometidos la salud o el bienestar del animal, así como determinar el destino de estos, conforme a la Norma Oficial Mexicana 042-SSA2- 2006, o bien, las disposiciones que mejor beneficien el bienestar de los animales; 
…
VIII. Aplicar eutanasia a través de sobredosis de barbitúricos, previa tranquilización o sedación, a los perros y gatos sujetos a su disposición, cuando representen un riesgo para la salud y seguridad pública, o cuando tengan un padecimiento grave que no pueda ser tratado y que comprometa su salud y bienestar, de acuerdo a la normatividad correspondiente; 
IX. Determinar la disposición final de perros y gatos muertos en la vía pública; y todos aquellos a disposición del Centro; y 
…"

20. Luego entonces, se insiste en que las respuestas fueron emitidos por los servidores públicos habilitados competentes, por lo que se determina que los pronunciamientos emitidos atienden las solicitudes de información planteadas; pronunciamientos, es de explorado derecho que este que este Órgano Garante carece de facultades para dudar de la veracidad de las respuestas emitidas. 

21. Al respecto resulta necesario puntualizar con claridad que éste Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

22. Así mismo, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala;
Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

23. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO a apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, imipidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información. En ese contexto, en razón del artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que la obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, se tiene por colmado el derecho de acceso a la información pública del particular. Por tanto se tienen por atendidos los requerimientos de referencia.

24. Por otro lado, respecto del requerimiento tocante al presupuesto asignado y el utilizado a la fecha de la solicitud, el Tesorero Municipal informo de un link, que a su decir corresponde al acceso directo, donde se refiere se puede visualizar el presupuesto autorizado para los ejercicios fiscales 2019 a 2025. Al respecto es de recordar que el derecho de acceso a la información, ciertamente se puede colmar con la entrega de un enlace de Internet, si la información requerida ya obra publicada en fuentes de acceso público, debiéndose para tal efecto cumplirse con las condiciones que establece la Ley de la Materia.

25. Lo anterior en virtud que los artículos 11 y 161 de la Ley de Transparencia Estatal, señalan las características que debe disfrutar toda información entregada por los sujetos obligados desde el momento de su generación, publicación y entrega vía hipervínculo, así como la forma en que se deberá consultar la información, señalando una fuente precisa y concreta, como se observa a continuación:
Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona.
(…)

Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.”

26. De los artículos transcritos, se establecen las características que debe tener la información desde el momento de su generación, publicación y entrega, de igual manera se contempla el procedimiento a seguir por los sujetos obligados para informar a los solicitantes sobre información que se encuentre disponible en libros, compendios, formatos electrónicos, entre otros, haciéndole saber al solicitante como podrá consultar, reproducir o adquirir la información, en un plazo no mayor a cinco días hábiles, comprendiendo:
a) La fuente,
b) El lugar, y
c) La forma. 

27. Asimismo, se establece que la fuente de la información deberá ser:
a) Precisa,
b) Concreta,
c) Y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

28. Imperativos legales que establecen el procedimiento que debe seguir el Sujeto Obligado para que pueda tomarse como válida su orientación sobre la forma en que puede consultar la información requerida, y que, en el caso en concreto, no acontece, derivado que el enlace se encuentra en formato cerrado, al encontrarse en un archivo de extensión PDF, de solo lectura, como se observa:
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29. Es decir que el enlace no es concreto y directo pues se debe realizar una transcripción manual de la URL a efecto de introducirla en el navegador y poder ingresar a su contenido sin que medie error alguno en su captura; luego entonces resulta evidente que deja de ser un enlace directo al no encontrarse en un formato abierto. Empero, suponiendo sin conceder se hubiera remitido en formato abierto, dicho enlace no colma el requerimiento, toda vez al ingresar se advierte el siguiente resultado:
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30. Como se observa, se debe realizar una búsqueda en el universo de información que allí obra, implicando una búsqueda por parte del solicitante, lo que evidentemente contraviene el marco normativo para satisfacer una solicitud de acceso a la información.

31. Asimismo, tampoco pasa desapercibido que el Tesorero Municipal, se pronunció respecto del presupuesto autorizado para los ejercicios fiscales 2019, 2020, 2021, 2022, 2023, 2024 y 2025.

32. Si bien dicho punto resulta ambiguo al no señalar específicamente (en ese numeral) a que rubro se requiere el presupuesto asignado y utilizado, si fue enfático el solicitante al inicio de su solicitud, respecto del tópico que versa la información que pretende al señalar: “Quisiera saber lo siguientes datos de los Centros de Control Canino y felino”; luego entonces se concluye que el presupuesto asignado y utilizado solicitado es con relación al Centro de Control y Bienestar Animal, quien de acuerdo al Código Reglamentario Municipal de Toluca, es una autoridad en materia protección y bienestar animal, como se observa:

“Artículo 7.20. Son autoridades municipales en materia de protección y bienestar animal: 
I. La Dirección General de Medio Ambiente;
II. El Centro de Control y Bienestar Animal; y
III. Los servidores públicos habilitados en la materia. 

Estas autoridades ejercerán las atribuciones que al ámbito municipal le confiere el Código para la Biodiversidad del Estado de México.”

33. Luego entonces, se colige que el SUJETO OBLIGADO se pronunció respecto del presupuesto municipal, no así del presupuesto asignado y ejercido por dicha área o por el Ayuntamiento de Toluca, para las labores que atañen a la solicitud de información como lo son: sacrificios, esterilizaciones, adopciones y albergue. Por tanto no se tiene por colmado el rubro en comento.

34. Luego entonces, resulta necesario realizar las siguientes precisiones al respecto: por lo que es necesario señalar que de conformidad con el artículo 293 del Código Financiero del Estado de México, los capítulos de gasto se dividirán en concepto, partida genérica y partida específica, que representarán las autorizaciones específicas del presupuesto, las cuales se encuentran contenidas en el clasificador por objeto de gasto que debe emitir la Tesorería, mismo que debe guardar congruencia con el clasificador que emita el Consejo Nacional de Armonización Contable y el Consejo de Armonización Contable del Estado de México, a saber:
“Artículo 293.- Los capítulos de gasto se dividirán en concepto, partida genérica y partida específica, que representarán las autorizaciones específicas del presupuesto, las cuales se encuentran contenidas en el clasificador por objeto de gasto que emita el Consejo Nacional de Armonización Contable y el Consejo de Armonización Contable del Estado de México. 

En el caso de los municipios, corresponderá a su Tesorería emitir el Clasificador por Objeto del Gasto, el cual deberá guardar congruencia y homogeneidad con el señalado en el párrafo anterior.”

35. Con base en lo anterior el Clasificador por Objeto del Gasto, es el que se estableció en cumplimiento al artículo cuarto transitorio de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Gobierno del Estado de México, ya que realiza las acciones pertinentes para armonizar los sistemas contables de las dependencias, los poderes Legislativo y Judicial; las entidades públicas, los Órganos Autónomos y los Municipios de la entidad, para que éstos cuenten con un catálogo de partidas presupuestarias que se alinean al Clasificador por Objeto del Gasto.

36. Así, al ser un instrumento que permite la obtención de información para el análisis y seguimiento de la gestión financiera gubernamental, es considerado la clasificación operativa que permite conocer en qué se gasta, (base del registro de las transacciones económico – financieras. Asimismo, cabe señalar que el Clasificador por Objeto del Gasto es el documento armonizado que ordena e identifica en forma genérica, homogénea y coherente el registro del gasto por los conceptos de servicios personales, materiales y suministros, servicios generales, transferencias, asignaciones subsidios y otras ayudas, bienes muebles, inmuebles e intangibles, inversión pública, inversiones financieras y otras provisiones, participaciones y aportaciones federales, y deuda pública, que requieren las dependencias, entidades públicas, así como los Municipios, para cumplir con los objetivos y programas señalados en el Plan de Desarrollo del Estado de México vigente y en el Plan de Desarrollo Municipal, respectivamente, es de observancia obligatoria para las dependencias, entidades públicas y los Municipios, por lo que para la integración de la clave presupuestaria debe considerarse el Clasificador.

37. Consecuentemente para identificar el gasto público por su naturaleza económica, durante el proceso de programación e integración del Anteproyecto de Presupuesto, así como para su ejercicio, las unidades ejecutoras deben establecer el vínculo, por capítulo, subcapítulo, partida de gasto genérica y partida de gasto específica, con el componente de la clave presupuestaria correspondiente.

38. Para tal efecto, el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal, integra como anexo el “Clasificador por objeto del gasto”, el cual se constituye un elemento fundamental del sistema general de cuentas donde cada componente destaca aspectos concretos del presupuesto y suministra información que atiende a necesidades diferentes pero enlazadas, permitiendo el vínculo con la contabilidad, es decir, que se trata de un instrumento que permite la obtención de información para el análisis y seguimiento de la gestión financiera gubernamental, por lo cual permite conocer en qué se gasta y cuantificar la demanda de bienes o servicios.

39. La estructura del Clasificador, según lo previsto en el anexo, fue diseñada con un nivel de desagregación que permite que sus cuentas faciliten el registro único de todas las transacciones con incidencia económica – financiera, es por ello que la armonización se realiza a tercer digito que corresponde a la partida genérica, dejando en poder de las entidades federativas la desagregación e identificación de la partida específica.

40. Debiendo definir cada una de las partes que lo integran como sigue:
●	Capítulo: Es el mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo y ordenado de los bienes y servicios requeridos por los entes públicos. 
●	Concepto: Son subconjuntos homogéneos y ordenados en forma específica, producto de la desagregación de los bienes y servicios, incluidos en cada capítulo. 
●	Partida: Es el nivel de agregación más específico en el cual se describen las expresiones concretas y detalladas de los bienes y servicios que se adquieren y se compone de: 
a)	La Partida Genérica se refiere al tercer dígito, el cual logrará la armonización a todos los niveles de gobierno.
b)	La Partida Específica corresponde al cuarto dígito, el cual permitirá que las unidades administrativas o instancias competentes en materia de Contabilidad Gubernamental y de Presupuesto de cada orden de gobierno, con base en sus necesidades, generen su apertura, conservando la estructura básica (capítulo, concepto y partida genérica), con el fin de mantener la armonización con el Plan de Cuenta.

41. De acuerdo con este nivel de desagregación del Clasificador por Objeto del Gasto Estatal y Municipal, la definición de los Capítulos de gasto es la siguiente: 
1000 SERVICIOS PERSONALES. Agrupa las remuneraciones del personal al servicio de los entes públicos, tales como: sueldos, salarios, dietas, honorarios asimilables al salario, prestaciones y gastos de seguridad social, obligaciones laborables y otras prestaciones derivadas de una relación laboral; pudiendo ser de carácter permanente o transitorio.
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS. Agrupa las asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de insumos y suministros requeridos para la prestación de bienes y servicios públicos y para el desempeño de las actividades administrativas. 

3000 SERVICIOS GENERALES. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de todo tipo de servicios que se contraten con particulares o instituciones del propio sector público; así como los servicios oficiales requeridos para el desempeño de actividades vinculadas con la función pública. 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS. Asignaciones destinadas en forma directa o indirecta a los sectores público, privado y externo, organismos y empresas paraestatales y apoyos como parte de su política económica y social, de acuerdo a las estrategias y prioridades de desarrollo para el sostenimiento y desempeño de sus actividades.
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES. Agrupa las asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de bienes muebles e inmuebles requeridos en el desempeño de las actividades de los entes públicos. Incluye los pagos por adjudicación, expropiación e indemnización de bienes muebles e inmuebles a favor del Gobierno. 
6000 INVERSIÓN PÚBLICA. Asignaciones destinadas a obras por contrato y proyectos productivos y acciones de fomento. Incluye los gastos en estudios de pre‐inversión y preparación del proyecto. 
7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES. Erogaciones que realiza la administración pública en la adquisición de acciones, bonos y otros títulos y valores; así como en préstamos otorgados a diversos agentes económicos. Se incluyen las aportaciones de capital a las entidades públicas; así como las erogaciones contingentes e imprevistas para el cumplimiento de obligaciones del Gobierno. 

8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES. Agrupa el importe de los recursos federales y estatales para cubrir las participaciones en ingresos federales a Municipios provenientes de la recaudación federal, así como las asignaciones destinadas a los Municipios de acuerdo a los convenios de coordinación fiscal que celebre el Gobierno Federal con el Estado. Incluye las asignaciones a cubrir las aportaciones federales provenientes del Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios a favor de los Municipios. 
9000 DEUDA PÚBLICA. Asignaciones destinadas a cubrir obligaciones por concepto de deuda pública interna y externa derivada de la contratación de empréstitos; incluye la amortización, los intereses, gastos y comisiones de la deuda pública, así como las erogaciones relacionadas con la emisión y/o contratación de deuda. 

42. Luego entonces, el Ayuntamiento tiene asignado específicamente al Control Canino y Felino del Ayuntamiento de Toluca un presupuesto; toda vez reporta múltiples acciones del programa de bienestar animal a través del Centro de Control y Bienestar Animal, en su sitio web, como lo es el siguiente Comunicado 305/2025, en el que se anuncia el ofrecimiento de servicios gratuitos como son esterilización, vacunación y adopción:

[image: ]

43. Esto indica que sí existe presupuesto operativo constante, o anual, a efecto de sustentar lo necesario para su operación como lo es de manera enunciativa mas no limitativa: personal veterinario, insumos (vacunas, anestesia, medicamentos), vehículos, mantenimiento de instalaciones, campañas móviles, etcétera.
 
44. Al respecto, es de indicar que conforme la normatividad aplicable al SUJETO OBLIGADO, de conformidad con el Manual de Organización de la Secretaría del Ayuntamiento, la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación (UIPPE), dentro de su estructura orgánica tiene a su cargo al Departamento de Planeación, el cual tiene como octava función: diseñar, integrar y coordinar el proceso de elaboración del Presupuesto de Egresos Municipal en sus tres etapas: Anteproyecto de Presupuesto de Egresos, Proyecto de Presupuesto de Egresos y Presupuesto de Egresos Municipal, en su vertiente de Programa Anual, a través del Presupuesto basado en Resultados Municipal (PbRM) de las dependencias y órgano desconcentrado del sector central de la administración pública municipal y en caso necesario.

45. Por su parte, el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal dos mil veinticinco, en su apartado de Introducción, precisa que su propósito es apoyar a los Ayuntamientos y entidades públicas municipales, para integrar el Anteproyecto y Proyecto de Presupuesto de Egresos Municipal.

46. Ahora bien, el punto 1.2 del citado Manual, establece que el Presupuesto es la estimación financiera anticipada de los ingresos y egresos del gobierno, necesarios para cumplir con los objetivos establecidos, en los planes, programas y proyectos determinados.

47. Aunado a lo anterior, en el punto 3.1 del multicitado Manual, Lineamientos para la integración del presupuesto de egresos municipal, en los lineamientos generales señala que una tarea importante de la Tesorería y la UIPPE, consiste en definir conjuntamente a cada una de las Dependencias Generales y Auxiliares las responsabilidades en cuanto a la ejecución de Programas presupuestarios y proyectos por dependencia municipal; para apoyar este proceso, en este manual se encuentra el formato denominado “Dimensión administrativa del gasto” (PbRM-01a), el cual permite identificar la asignación de recursos por Programa presupuestario, Proyecto y Dependencia que realiza las acciones que permiten dar cumplimiento a objetivos definidos, asimismo asumir el compromiso y responsabilidad de cada unidad administrativa municipal en la entrega de resultados que beneficien a la población o área de enfoque que atienden.

48. Luego entonces se reitera la procedencia de la nueva búsqueda exhaustiva y razonable con respecto al presupuesto asignado y erogado del Centros de Control Canino y Felino de los ejercicios fiscales 2018, 2020, 2019, 2021, 2022, 2023, 2024 y del 01 de enero al 30 de septiembre de 2025.

49. En esa tesitura no pasa desapercibido que a la fecha de la solicitud, la información tocante a los Ejercicios Fiscales 2018 y 2019 conforme a la materia de archivo, posiblemente estos documentos fueron objeto de un procedimiento de transferencias, ya sea primaria, secundaria o incluso baja documental.

50. Por ello, de ser este el supuesto, deberá declarar formalmente la inexistencia, en donde se aporten los elementos que acrediten que se siguió un procedimiento archivístico para su depuración. En caso de que estos documentos, no hayan sido declarados inexistentes conforme a la materia archivística, se deberá declarar formalmente la inexistencia en términos de los artículos 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

51.  Con la determinación anterior quedará por colmado el derecho de acceso a la información del ahora Recurrente; toda vez que el Derecho que tutela este Órgano Garante corresponde a la  igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1] en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos, y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal[footnoteRef:2] que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento de las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública[footnoteRef:4] que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada.[footnoteRef:5] ” [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, Fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Párr. 87.]  [5:  Declaración conjunta del Relator Especial de las Naciones Unidas (ONU) para la Libertad de Opinión y de Expresión, el Representante para la Libertad de los Medios de Comunicación de la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE) y el Relator Especial de la Organización de los Estados Americanos (OEA) para la Libertad de Expresión (2004), disponible en http://www.oas.org/es/cidh/expresion/documentos_basicos/declaraciones.asp.] 


52. Para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

53. El derecho de acceso a la información encuentra su materia elemental en los documentos, y la Ley de Transparencia local  nos brinda el siguiente concepto, para darnos un mejor panorama:
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

54. Es así que, todos los actos de autoridad que realicen los Sujetos Obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, a disposición de los particulares que la soliciten.

55. Además, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12 (antes transcrito), de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”

56. Es así que, por un lado se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:6] y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [6:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 9. …
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
… ] 


57. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899.
ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa. “

58. Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto, cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Transitorio Cuarto, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

R E S O L U T I V O S
	
PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el Recurso de Revisión 12333/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del Considerandos Cuarto de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Toluca; por lo que se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, la siguiente información:

· Presupuesto asignado y erogado del Centro de Control y Bienestar Animal de Toluca en los Ejercicios Fiscales 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023, 2024, y del 01 de enero al 30 de septiembre de 2025.

Para el caso de no contar con la información relativa a los Ejercicios Fiscales 2018 y 2019 por haber causado baja documental deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia, en términos de los artículos 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. Notifíquese la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado vía SAIMEX, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente Resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente Resolución.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente Resolución, vía SAIMEX.

SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la Resolución le cause algún perjuicio podrá impugnar vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _Hlk99014733]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL QUINCE (15) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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solicitante se adjunta el link de acceso directo a |a pagina del H. Ayuntamiento de
“Toluca, en el apartado de proactiva fiscal, donde podra visualizar el presupuesto
autorizado para los ejercicios fiscales 2019, 2020, 2021, 2022, 2023, 2024 y 2025:

https:/iwww2.toluca.gob.mx/proactiva-fiscal/
No omito mencicnar que la informacién se encuentra integrada y publicada de forma

general y no de manera especifica como lo solicita el ciudadano, de acuerdo con la
normatividad emitida por el Oraano Superior de Fiscalizacion del Estado de México
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Esterilizaciony

Vacunacion Antirrabica
jGratuita!

20 DE MARZO

Ejido Santiago Miltepec
Tercera Privada de Jacarandas entre
Division del Norte y Emiliano Zapata.

9:00 a.m.
RECOMENDACIONES

= Ayuno de 8 horas de sélidos y liquidos.

= Tener entre 3 meses y 7 afios.

= Traer una cobija para el periodo de recuperacién.
= Caninos: Collar y correa.

= Felinos: Bolsa de mandado.

CENTRO DE CONTROL
Y BIENESTAR ANIMAL

TOLUCA

* ElCentro de Controly Bienestar Animal ofrece servicios gratuitos

* Sereiteranvitacion para ponerse guapo adoptando un perro o gato

Toluca, Estado de México, 20 de marzo de 2025.- E| gobiero municipal de Toluca, a través del Centro de Control y Bienestar Anima, llevard
una campaiia de esterilizacion y vacunacién antirrabica a Ejido Santiago Miltepec, este jueves 20 de marzo.

Seinvita a los interesados a acudir a partir de las %:00 horas en la Tercera Privada de Jacarandas, entre Division del Nortey Emiliano Zapata.
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